
CAPELLINI, PAOLO, S¡s¡¿m¿ rrl¡s (Per la storia del pensiero gruridico modeino, t?),
vol. I: Genes del sistema e nascit¿ della scienzit delle Pandele (Múzno
ciuffr¿ [1984],367 pp.ivol ll: Dal sistema alla teotia generate (ld.1985),
411 pp.

El estudio de la idea de sistema en el derecho es tan importante (y apasionanre) como
poco emprendido; en contraste con otros temas, la literatura a él dedicada es relativa-
mente escas:r; pero es¿r idea ha ocupado un lugar central en el derecho continental
desde el siglo XVI hasta nuestros días; la ñoderna ciencia jurídica, si hubiera que carac-

terizarla por una sola nota, es sistemática- El presente lib¡o contiene una erudita e ilu-
minadora indagación acerc? del tópico en la ciencia juridica alemana del siglo XIX.
cuyo pengmienlo en tomo al asunto ha trascendido las frontelas nacionales y 5e ha
puesto en la bas€ de las construcciones civilísticas del siglo XX en muchos países. l)e ahí
el interés, también intrínseco, por Io demás, del libro.

CATALANo, PIERANcELo; STEGER, HANSALBERT; LoBRANo, GIoVANNI.
Amüíca Latina y el detecho romano (Univertidad Externado de Colombia
l98s), 177 pp.

Se trata de tres contribuciones de los autores indicados, a sabe¡: ,¿-4 enseño 2a ) la ítt
vestigación del derccho ronano en las uniuersidades lalinoameritanas: Lo si&nifracio,t
del derccho romano para la un¡vetsidad lalinoomericana en los síglos XIx r X.Y: -\'EI
de¡echo romano actual de América ld¡r;a¿. Util visión panoiámica del esludio ronrrnrs.
tico y de la presencia e influenci¿ del derecho romano en l¡ América actual. Resulla
inevitable que se haya¡ escapado algunas menciones importantes en la primer¡ con-
t¡ibución.

D'ORS, ALVARO, La ley FlaL'ia muni.ípoL Textu ). coneútorio (Romae, Ponlifici¡
Universitas Lateranense 1986), 199 pp.

Ll descubrimiento en I98l de unos bronces en Ia localidad de Ll Saucejo cerca d. Sc-
ülla, que contienen el texto de una ley municipal l^ llamadz ler naría en un¡ muy
completa ve¡sión ha permitido agregar a las otras leyes conocidas de España-S¡lpens¿
y Urso esta nueva, dependiente en todo caso de lia lex lulía r¡¡¡nicrp¿l¡s. Hay aqui
un rico venero para la investigación. Por eso este libro constituye una ¡portación mu!
importante en tal sentido. Consta de una introducción general con infotrllaciones ¡c-elc!
de la bibliogtaiia ya e¡istentes soblc el tema, del texto de los bronces, de la estructur¡
de la ley y de su vocabula¡io y estilo: sigue l¿ edición de la ley; y termin¡ con un largo
comentario jurídico a cada uno de sus capílulos. La solidez del sabio que es su ruior
hace de este libro un punto de pa¡tida obligádo para todo estudio sobre el por lo denrás
interesante derecho romano municipal hispánico.
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Va os, España y Europa. Un pasado jutídíco común. Actas del I Smposio Internacional
del lnstituto de Derecho Común (Instituto de Derecho Común. Murcia
1986\,174 pp.

Con ocarión del VII Centena¡io de la muerte de don Alfonso X El Sabio, el Instituto de
De¡echo Común de Ia Universidad de Murcia que dirige el p¡ofesor A¡tonio Pérez Mar,
tín celebró ahí un simposio intemacional sobre el tema i¡dicado en el título, cuyos
t¡abajos se recogen en este üb¡o. Dicho leña es exptesión de la modema tendencia
historiográfico-jurídica, rná¡ima¡¡ente rep¡esentada por la actividad del Max Planck
fú¡ eu¡op?üsche Rechtsge schichte de Frankfurt, de estudiat l¡ hifo¡ia del de¡echo eu ropeo
como unidad, la de los derechos nacionales a la luz de la t¡adición común y la historia
jurídica comparada. En el caso, el tema se centta sob¡e España. S€rá de i¡terés reprodu,
cir el índice de los t¡abajos pres€ntados: Antonio Pérez Mafiínt Planteamiento y objeti
vos del Sit tpos¡o Intemacional "España y Europa, un pasado jurídico común"; Gero
Dolez lekt Obvnaciones sobre el desarrcllo del Detecho Común hasta la época de
Alfonso X el Sabio: Heffiut Coing: La contñbución de l¿s raciones europeas al Derccho
común; Nolf9 nE Wagner: ¿dr constítuciones del emperudor Federíco II par¿ el rcino
de Sicilía y la legidac¡ón de Alfonso el &óio; Ditlev T^mm Un p¿ralelo nórd¡co de la
obru alfontíno: la legíslacióñ del rcJ Valdeñü II de Dínamarca; Filippo Ra¡ie¡i: tl
estilo ¡udicíal eqañol I su inJluencia en la Eurcpa del Antiguo Régímen: Dorrenico
Maffei: l,lonus tos jutídícos napolitaños ¿el Colegío de España ), sus r¡cítitudes entre
los siglos XV y XVI: An&é Go,rron: Las rclaciones ¡utídicas entre Cataluña y Prot)enz7
en el síglo XII; Jesús Lalinde Abadia: El Derccho Común en los teftítoríos íbétícoÍ de
la Corcna de Aragón: J^ime Fer¡ei¡o Alemparte: Acercamíento mutuo de Í:spaña y
Alemania con Fernando III y Alfonso X el Sabio; Armin Wolf: Derecho electivo y su-
cesíón heredítatílr en los reinos y en el impe o de Auonso e/ &áio; Peter Linehan:
Pseudo-histotía y pseudo-lituryía en la obra avonsina; Aqui|j¡o lglesia Fereiros: ¿¿
labot leg¡slatira de Avonso X el Sabio; Ba¡tolomé Clavero: Signo social I secuelo polí-
tica de la legislación alfonsina. Planteamíentot manualístícos; Robert A. MacDonald:
EI Espéculo attibuido a Aryottso X, tu edición ! ptobleñas que plantea; Antonio García
y Garcí^: La ttadícíón manuscñta de las Síet¿ Pattidas: Joaquín Ce¡da: Pñncipios del
Derecho Cotnún en los dercchos locales del ant¡guo Reíno de Mutcía, 1245-1284; Ma-
tiano Peset Los fueros ! privílegios alicantinos de AlÍonso X.

ESPINOSA GOMEZ DA SILVA, NUNO, ¡/¡trolit ¿lo direito pottuqu¿s, vot.l: Fontes
do díreito (Fünd^9ao Calouste Gulbeinkian, Lisboa 1985), 315 pp. +
fe de e¡ratas-

En ¡uest¡a patria es poco conocida la hirtoria del derecho portugués; el presente libro
puede contribui¡ a su difusión con mucha solvencia intelectual;ól presenta un panorama
general de su sistema de fuentes en todas las épocas. El Iibro es producto de la expeoen.
cia docente del autor, quien es, además, un conocido investigador y ofrece una vision
muy trabada y trabajada del bajo tantos respectos int.resante derecho portugués hisrón-

Varios, Estudíos de Derecho Roñano en honot de Aleato D'Ots (EÁiciones Unive¡sidad
de Navarra, Pamplona 198?), vol. l, 590 pp.; vol_ II, 116 pp.

Con ocasión de cumplir s€tenta año¡ de fecundísima üda, el ilust¡e sabio ha sido home,
naje¿do con dos magníficos volúmenes de estudios ¡omanísticos, aunque la roma¡ísti-
ca, si bien su ocupació¡ preferente, no ha sido el úrico campo ir¡teleclual cultivado por
é1. Reproduciños ¿ coriti¡uación el índice de trabajor: Volumefl I: Relación de Publi-
caciones de Alva¡o D'Ors. Jorge Adame Godda¡d, P¿J¡r¡8enesía de PS. 1,7: "De integ
reslitutione"; Berna¡do Alvanese, .S¿l ptogruma legislatíro eeosto nel 429 da Teodosio
II: Géz Nfoldy, "A. Papíríus Aelianus Aemilius Tuscíllus", eín sen4tot aus ¡tibenís;
Ma¡io Amelotti, II testamento romano classico alla luce dí nuorí documenti: Hz]ns
Ankum, ¿¿ "sponv adultera": Probl¿mes concernant I' "accusatío adulÍer¡i" en droit
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rothdín classique: Gian Guelberto Archi, Sulla cosídetta massimazione delle costitutíoni
impeialí; !\ran A¡tonio Arias Bonet, La "íurisdictío" de un prccóntul lSuetonio. Gdlba

Z, Ferna¡do Betancourt, holegóñenos al estudio de los inlekiictos ¡:¡¡?¿s; Arnaldo
Biscardi, 11 tecnicísmo della nozíone dí "rcs obligata : Lrizi Capogrossi, M. webet e la
storia antica; Amelia Cafregna Herre¡o, fl "chitogtapho" y la "Syngtapha': sígnili
cación ¡urídíca dede Ia Repúblíca hasta Justiniano: Giuliano Crifo, Una lezione d¡
Emil¡o Betti; Rafael Domingo, "Auctotitas madsltatus" J 'auctorilas legis : Fr^n-
cisco Eugenio, "Flumen víam suslulil" lDí|. 41,1,38: Bas. 50,1,37. Dos textos con.i-
dentes); ñejandfino Feinández Barreiro. Un edicto generul de Dkrcleciano sobrc prc'
cedímiento: Antonio Fernández d,e Brjár,, DiJ¿rcncías entrc los actos de "íurisdictio"
conlencíosa y los aclos de la denominada 'iurisdiclio" roluntaria en el Derecho Rome'
,o. Paolo Frezza, Due documenti sul clima socíales dellc persecucíoni rlei cristiani
sollo Dioclezíano ed i Moi sllcessoti: Pablo |uenteseca. Yisión prccesal de la histotis
del contrato en Detecho rcma () clásico. Manuel Jesús Carcía Garrido. Redacc@nes
coincidentes l"leges gemínalae" y casos ¡ur¡sptudenciales semejantes ("capita símilia"):
Justo Carcía Sánchez, El derecho romano en la docencid de la L:nirersidad de Ov¡edo,
Oeacíón .le una cátedru de Instituta en 173ó: Tctesa Gménez{andela, Una rcision
de Psp. Ant. 22i Amparo González, El p¿pel de Qüi to Iabio Cunctator", srasot '

de Iq "!ex Cincia". volumen II: Alejand¡o Guzmán, "Cod¿¡";Hugo Hanisch hspíndola,
Los actos del matdatotio e¡ecu¡sdos después de extinguido el mltndalo: Francisco
Hernández-Tejero Jorye, Lelenda a Gq)o: Iran lglcttas, Ats conicclond¡ ;Max Kase.
Zur. "legir actío sacruñento ¡n rem"; Beíhold Kupisch, Re¿¡rJdogri¡atik und Re(hts-
geschichte Zum Rechtsgrund (812 BGB) bei Etfillung; Detlef Liebs, Die haltnArkige
llohlt(jterin; Gab¡jo Lombardi, d 'Editto di Mílano del 3l3 alld "diqnítatis humanae
del Concilio Vaticano II: André Magdelain, Lo loi "Poetelío Papitia et lo kri 'Iulia de
pecuniis tnutu¡s": Francesco de Martino, Forze di lororo ¡ü Spagna dal lardo onli.ú
al medíoevo: Theo Mayer-May, "Quodtiga": Silvio Mcira. Dírcilo tuntano e direílo
noro no Brasil. Existe un direíro ciril bftsíleiro?: José Luis Murga Gener. Posirl¿ sr8_

nilicación del trinomio "actio petilio persecüio en las le)es ntunicipales roñanos:
Riccardo Orestano, Valutazirn¡ e tavole di talori nella pluralitA delle esperience Siut¡'
rliche: Xavier D'Orr, Soór'¿ el prcblema rle los lídeicomisos al arbittio del liduciarü)
/1/i Paul Ourtiac, La parole et I ectitute dans les fon de B¿drni Fernando Reinoso.
"lurit auctorcs" (ReJTexíones sobte la jutitprudencia romana t el iuríslo actual): Pe'
layo de la Rosa Díaz, Aspectos del inlenenciottisno estata! en el tni.lico conercial du'
runte la época impetia¡; Francisco Samper, fieJ lextos sobre Poss¿.ts¡o ¿¡ bona lide ,

Berna¡do Santalucía, osseñ)azioni sui 'duumviri perduellioüis" e sul ptucediniento
duumrircle: Ronal Syme, hefecls oÍ lhe Cil, Vesposia,¡ ¡o f¡¿/¿¡¡: Ciulio Vlsmrrr.
hatíca e disciplina del concubinoto n?lla Oallia tis¡8o¡¿i Pasequale Voci. P(t¿r¡i.r.
legislatirc ne! lardo Inryetio ronano: l'r¿nz wieacker. I o,'/u5¡ü,¿nis.he texttariattt¿tt
in klassischen ¡uistenschtí1ie .

GROSSI, PAOLO, Stíle l'íorcntino. Glí sturii giutici nella nircn.e itoliana. (1i\59-
1950) lPet la storia del penslero giuridico moderno. 23, Milano. C;iu'
tfr¿ [1986] ). xv + 230 pp.

Irste libro es fundamental para el conocinriento de las ideas de juristas que h¡¡ profesado
en l:lorencia, algunos baslante conocidos en Chile, como Calasso, La Pira Calamandrei.
Egcrito con la conocida elegancia y riqueza literaria del profesor Grossi, mueslra una his_

toria intelectual colectiva e individual, ligada a la Universidad de Florcncia. que no sólo
intere3a por los datos plesentados, srno que fortifica a todo universitario en su oficio
por el ejemplo de grandes maestros.

Ius Commune. Zeitschrift lüt Eutop.iisclrc Recltlsgeschíchte. Veróffentlichungen des
Max-Planck-lnstituts für Europ¿iische Rechtsgeschichte Frankfurt ¡nr
Main l4 (Vitto¡io IOostetrnann, l]rankfurt am Main I987).

Del Indice: Diter Simo¡, I/o¡wo¡t,' Nikolaus Benke: 'Wo ineff¡cel arises nletel) lront
the úaked prcmise". Bemetkingen zu Contiderutíon und Vetsprcchen fu Hlons r. l'a
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Miercp (17ó5); Ju¡to García Sánchez, Ju¿n Gutiéüez: Juisconsulto etpañol del sigto
XVI, inthprck del Derccho rotn4no en mqteña Íínancietu: Chri¡toph Be¡gfeld, pt¿r-
ben und das Allgemeine Deutsche Handelsgesetzbuch; B^tbüa Dolerneyer, Frunkfuúet
Jurís,en in der etsten Halfte des 18. ,Iahthunderts. Eín Añeítsberícht: Ma¡ie Theres
Fogen, Ges¿fz und Geetzgebung in Byzanz. Verwch einet Funktiontanalys¿; Heiz
Monhaupt, Rechtliche Instrumente der Raumbeheüsc¿lng,. Flippo Ra¡lieti, Det Uni-
ye^ilatsbeglch der deutschen Rechtsstudenten am lJbergang zwischen 16. urul 17.
Jahrhundetl. Ein rcchts-und sozialhistotísche, Eeitag zur Mibítitat del Juristen im
Alten Reich; Wolfga¡g Wagner, Geltuhgsberciche audtindischer Kodifíkationen im
Deutschen Reich vot Inkrultteteten des BGB; Armin Wolf, Geog¡aphie und Jufirpru-
denz - Hittoria uñd Genealog¡e. Zum "meaüum praetensíonum ... ín Eurcpd".

Labeo. Rassegna di Díitto Roñaúo 33 (Jove¡e Napoli 1987).1.

Del Indice: Jean Caudemet, Des "dtoíts de lhomme" ont-ils ¿té rcconnus dans I'
Empire rcmaín?; Gius€ppe Camodeca, ¡y'aovi document¡ prccessuali dell'archivio puteo-
lano deí Sulpícií; Hannu T¿pani Kl^mi, "Laesío enorñís" in Roman la\t? "Libettas
íd est cíviÍas".

Labeo. Rassegna d¡ Dírítto Romano33 (Jovene Napoli 1987I2.

Del Indice: André Magdetain, D¿ la coetcítion capítale du magístrut supétieurau tñbu-
nal du peuple; Giu¡eppe Camodeca, Le "emptíones" con "st¡pulatíones duploe" dell'
a¡chivío puteolano dei Sulpic¡i: Renzo I-añbertini, ,re rcsctilti in tema di "rendiliones
filíorum": leny Li¡de¡ski, '?a¡l&r ancíllae". A 'vetus quaeslio" in lhe light of a net
inffription.

Labeo. Rassegna di Díritto Romano 33 (Jovene Napoli 1987) L

Del Indice: G€rard Boulvert, La l¡bert¿ desb premier des esclares ¿u prince; Orcnzo
Milella, ''Cat¡rs' e "ús maiot" in Sen., "Ben"- 4.39.3-4:7.16.3, Ma¡ek Kurylo$,icz,
Paul. D. 47.10.26 und die Tatbesfttnde det ñmischen "iniwía"; Matco Balzarini, "Gi-
maldelli" per una petenne ñrisatazione.

LF.VAGCI, ABELARDO, Manual cle Histoti¿ clel Derccho Atgetrtino lcastellano.lndia-
nofNacional). Tomo I, Pafte Generul (Depalma, Buenos Ai¡es 1986),
337 pá$.

Un nuevo título que viene a agregar¡e a la ya extenta obra del profetor a¡gentino Abela¡-
do Levaggi. Se trata de un manual deíinado al e3tudiante univer3itario, y que pretende
$¡perar la dificultad que para el esludio de la Historia del Derecho argenti¡o supone la
di lper3ión bibliográfica elirtente.

En la pre3entación, el A, nor lo ofrece como un texto concebido con criterio didácti-
co, conceptual, y no erudito- Etto hace que ca¡ezca de nolar y que incluya cuad¡o3, ma-
pa¡ y tecciones de orientación bibliográfica al término de cada capitulo; con el mi¡mo
fin, te reproducen fragmentoi de fuente¡, para iniciar al e¡tudiante con lor texto3jurídi-
cor de épocar pasadar-

El Manual ,E pre¡€ntará en trer volúmenet: el primero, que er el que r.eteñamo!, dedi
cado a la pa¡te general de la ñateria; el regundo a la hiltoria de lot dere cho ¡ j udicial
(organización y procedimientor), civil y penal; y el tercero a lor derecho¡ eíatal (con!-
titucional, adminittrativo y público ecle¡iártico), económico (comercial, minero, a8rario
y financiero) y laboral.

Erte primer tomo apa¡ec€ dividido en l? capítulo¡, complementado¡ con una tabla
cronológica, un indice temático y un índice onomá¡tico. Aun cuando la d¡viriór ólo
se hace en los capitulos indicados, se ven cla¡amente en el lib¡o tres partes: la primera,
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que É co¡centra en el capítulo I, Intrcduccíón, donde el A. introduc€ al lecto¡ en el
tema general de Ia Hiforia del Derecho y la Hi loriog¡afía j ur ídica t¿nto e3pañola como
ar8entina. A¡pecto¡ como la hirtoricidad del Derecho, Ia nec€tidad del e¡tudio hi¡tórico
del mirmo, la neceídad, co¡cepto y contenido de la Hi¡toria del Derecho son tratados
en e¡te p¡imer capítulo introductorio.

l¡ ¡egunda parte del Manual, que no apa¡ec€ como tal en el mitmo, e¡tudia la evolu-
ción gene¡al del Derecho en la península ibérica, primeto, y en lar India¡ y en Argenti-
na de¡pué¡, y abaJca lo3 capítulo¡ II a x inclu.ive. Siguiendo una divitión de materiá3
común e¡ este tipo de Manuales, el primer capítulo está dedicado al Petíodo Híspanofi.r-
mano (c p. II), y le ¡iguen el Período Vísiqótico (cap. III), el Petíodo Altomedíeval
(cap. IV), y el Petodo Bajomedíerd¡ (cap. V). Loi tre¡ capítulos que ¡iguen e¡tán dedi-
caúo. al Período Mod¿¡ro, centrándose resectivamente en la! Ideas Jutídicas (czp Vl),
el Derccho Cartellano (cap. Vll) y el Derccho Indiano (cap. Vfll). Finalmente los dos
capítulos siguientes se refieren al Período Contcmpoún¿o, dedicándose a l^s ldeas
Jutídicas o o (cAp.lX)y al Derecho Nacional el otro (cap. X).

l¿ tercera pa¡te del Mdnual, claJament€ diferenciable de lar ot¡as, aun cuando, como
lo scñalé, no aparece como tal en la obra, está dedicada a la Parte G€neral del Derecho
y a ella re dedican los capítulos restantest Concepto del Derecho (c p. Xl), Fu¿htes del
Derccho (clp. Xll), Contenído del Detecl¡o (cap. XIII), Vígencía del Derecho (cap. XIVI
Conocimienfo del Derccho (clp. XV¡ Interytetación del Derccho (cap. XVI) y, final-
ñente, Enseñanza del De¡ec,l¡o (cap. XVII).

Siguiendo el erquema que 3e observa en otros manuale¡, especialmente
el clá.ico Manual de Histor¡a del Derccho Eqañol de Alfonro ca¡cía Gallo, el profesor
Leva8gi log¡a introducü al lecto¡ no iniciado, en la evolución general del Derecho Castella-
no i¡diano primero y nacional después, y en la perspectiva histórica de la temática gene-
ral del De¡echo, todo ello, sin una e¡cesiva erudición de datos y cif¡as. Coúo Mal¡r¡dl,
no ha sido concebido para agotar cada una de las materias, pero, aparte de dejar iniciado
en los temas, el A. proporciona una actualizada guía biblio8ráfica que orienta¡á al lector
interesado en profundizar los temas tratados.

En suma, se t^ta de ün Manual que üene a enriquecer la literatura histó¡ico-jurídica
argentina y del cual espe¡años la próxima aparición de los otros dos tomos anunciados
por su A.

LOPEZ BOHORQUEZ, ALI ENRIQUE, ¿os Minístrosde la Audiencit de Carucas (1786-
1810). Canctetizacíón de una ¿lite burcuática del podet español en
Venezuela (Biblioleca de la Academia Nacional de la Historia, Ca¡acas
1984), 246 p¡ígi¡as.

I-as reforñas llevadas a cabo du¡ante el S.XVIII por los borbones fuvieron una €special
incidencia en las provincias es?añolas que después constituirían la República de Venezue-
la; dive¡sás instituciones su¡gen en esa época de las cuales el A, se centra en la Real
Audiencia de CaJacas fundada en 1786. No se trata, sin embargo, de un estudio institu-
cional sino que, coÍro se señala en la InÍoducción, la investigación se orientó por el
Ilaftado método p¡osop ogt,iftco, esto es, el anáüsis de un grupo de individuos que cum-
plen una función común dentro de una sociedad. Así, el a- concentra 9u atención en el
estudio de los integ¡antes de la audiencia caraqueña enlle los años 1786 y 18l0,grupo
que constiruirá una élite burocrática ¡epresentativa del pode¡ español en Venezuela
y que se caracterizó por el predomi¡io de ministros españoles, profesionalmente expe -

mentados, cuya actitud seria la defensa de la sobe¡anía espa.ñola lo que condujo a un
enfrenlamiento casi permane¡te con el ayuntamie¡to y el consulado, instituciones
ambas controladas por la aristocraci¿ criolla.

La obra está diúdida en cuatro cilpítulos complementados con un extenso apéndice,
las fuentes documentadas y bibüográficas y los índices, onomástico, geográfico, de tablas
y cuad¡os que a lo la¡go de la obra ilusüan su contenido, y general.

El capítulo I está desti[ado a Las rcformas de Ca os IIIeñ las Audiencias atnericanas.
Estas reformas no se orient¡uon en cambiar la naturaleza ni las legidaciones de estos
tribunales sino en la modiiicación de la j u¡isdicción tetritorial con el establecimiento
de nuevas audiencias y la reducción de su competencia al establecerse el sisterna de inten-
d¿ncias. Hubo, además, un auñento temporal de magistrados y salarios, unido a una

249
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marcada p¡eferencia de peninsulares para las plazas y Io qt¡€ el A. denomina "sistemática
polític¿ disqiminatoria de los criollos". Todos estos aspectos lon anaüzados po¡ el A
€n tres apartados: Las audíencias y las rclotmat político.adñínislrct¡va|: La nu¿va
estructuru burocrática y La iliscrím¡nación de los americanos.

En el capítulo II se estudian Los ministtos de la Real Audíencia de Catacas (1786-
1810), para lo cual se desc¡iben p¡imeramente las razones qug movieron al rey a cre¿u

este T¡ibun¿l e¡tre las que e'tán las peticiones del Ayuntamiento de Caracas que lo
hece ya en l?69, y las que surgie¡on del volumiroro er(pediente qu€ se formó sobre la
eparación de la provincia de Ma¡acaibo del ür¡einato de Nueva Granada en razón de
la real cedula de 8 de septiernbre de 1777, Estas causas, por cierto válidas, han de enten-
derse, sin emba¡go, en un @nterto más g€nelal, en el que no está ausente la ¡esistencia
de l¡ a¡irtocaacia crioll-a pa¡a e¡frerta¡ los cambios tendicntes a doblega¡ su poder eco-
nómico, polílico y social. Següidamente, el A. analiza La Audienc¡¿ de Corucas como
e¡emplo de rcoryanüÁción judící¿l borbónica 10 que hace fija¡do su atención en la €lec-
ción de los ministros y €l p¡edominio de bs éspañoles, su expedenci¡ y formación
profesional y las acueciones cont¡a los nexos locales y la concepción de dichor ñrnie
tros, a consecuencia de lascuales, sin embaÍgo,nunca se tomaro¡ las medidas pettinentes.

En el capítulo III se t¡atan tos Conllíctos de los mínisttos con las instituciones
controhdas por la arístocracia venezol4na: el Ayunt¿mie¡to de Caracas, y e'I Real Con-
$¡lado de Caracas. P¿ra el primero, la creación de la audiencia significó unt limltacion
de la autonomia para astuat en variados asuntos y la p¿¡dida de muchas facultades adqui-
ridas por Ia inexistencia de una magist¡atura en el distrito de la gobernación venezolana.
Los problernas con el Real Consulado de Caracas fueron ocasionados o¡a por la compe-
lencia de jurisdicción ent¡e aftbos tribunales, ota por la actuación del Regente cuando.
eD su condició¡ de jue¿ de competencia, Ie correspondió ¡emjtir algunos casos a la jus-
ticia o¡di¡la¡ia ¡epresentada por el gobernador y su asesor.

En el cepítulo IV y último, se trata el teña de la discriminación de los abogados
y la independencia de Venezuela, en dond€ el A. afirma qu€ ellos no fueron disc¡rmi-
nados sólo de la audiencia siro tañbién de otros en¡pleos de la adminirtración colonial
ame¡icana, Concluye-cl A. este capítulo, y con él la pa¡te expositiva de su ob¡a, propo-
niendo un nuevo enfoqr¿ para el efudi,o de las audiéncias, que petñita revelat ! com-
prcnder el hecho históríco con sus truscendencias socíales I políticas; pera ello seria
rcces¿rio: ¿) edudio de las audiencias donde hubo un comp¡elo prealomirio de esp¡ño-
les yse impidió el nombramiento de originarios del distrito de la magistratura, esiable-
ciéndose la correspondiente co¡Íelación con las condiciones económicas, sociales y
políticas; b) efudio de los ministros españoles y am€¡icanos que fo¡maror parte de eses
audíenci¡3 a part¡ de las leformas de Ca¡los lll, para determirar el grado de compto-
miso con ¡a mo¡arquía española y Ia relación con la región do¡de les correspondió
ejercel sl¡s funciones; y c) examen de los conflictos de las audiencias con las institucio-
n€s cont¡oladas por la aristocracia local y la ¡eacciór de esta clase y de los abogados
f.ente a lo! ministros y el gobierno en general llegado el momento de !a irdepe¡deñ-
cia.

Complementa este t¡abajo un abullado apéndice donde s€ propotcionan las noras
biográficas de los ministros nomb¡ados pata la audiencia de Caracas; sendos cuadros
donde s€ ilu¡tra su e¡periencü y formación profesional y algunos documentos que
reflejan la corrt¡pción de la Audiencia de C¡¡acas y sus conflictos con el Ayuntamienlo
y el Real Consulado de esas ciudad.

MALLEROS FO'rIOS, El lnpeño bizantino. 395-1204 (2a ed. revisada, aumentada
y actualizada, Centro de Estudios Biza¡linos y Neohelé¡icos, Facultad d€
Füosofía, Humanidades y Edr¡cación, Universidad de Chil€, Santiago
1987) 415 pp.

Aunque se trata de una obra sobre historia general de Bizancio, la de su derecho ocupa
¡u8aies impo¡tantes. Debe reco¡darse que, por lo demát los orígenes de este übro, que
hoy aparlce e¡ segund¿ edición, se ¡emontan a u¡ enca¡go de la Facultaal de Derecho
de la Unive¡sidad de Clile a su autor, de prepara¡ u¡a ob¡a acetca del lmpedo Bizan-
tino "que debí¿ conten€r y presentar atalíticamente el d€recho desat¡ollado en la
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pars orien talit del lmperio Romzno '; su re sultado fue la edición de I 9 5 I . Esta segund a
üene notablemente puesta al día y ampliada, con rica iconografía además. Indispensa-
ble en el medio chileno e hispanoamericano como introducción a los estudios bizantinos.

MOSCATI, LAURA, II carteg¡o Hdnel-Baudi di Veene pe¡ I'e¿lizíone del codice Teode
siano e del brcvíaño Ald¡¡c¿¡¡ro (Biblioteca della Revista di Storia del Di!i-
tto ltaliano, No 27, Roma 1987),341 pp.

Se t¡ata de la edición de 6l ca¡tas inte¡cambiadas entre ambos sabios durante 50 años en
tomo a la edición de los celebres códigos, precedidas de una erudita y completa int¡o-
ducción de la autora. Apa¡te del interés científico de las noticias proporcionadas por las
cartas, el lib¡o at¡ae como historia personal de una relación ci€ntífica de colaboración
ejemplar.

Quaderni Fiorcntíni per h Storia del Pensiero G¡ut¡dico Modeño 15 (ciuffr¿ edirore
milano 1986).

Del Indice: Luca Mannori, Manzoni e il fekomeno titoluz¡onatio. Mití e ñodellí della
storiogtafid ottocentesca a confronto; Jesús Lalinde Abadia, Etpaña y la monarquu
universal (en torno al concepto de "Estado Modemo": Paolo Pasq,¡alucci, Tromas
Hobbes e Santi Romano ovvero la teoña hobbesíana deí co¡pí subordinatí: Giov^nni
C.azzetla, Una costítuzíone 'sp!¡imentale' per una socíeti ideale. Modellí gíuidico
politici di Aüílio Btunialli; Mauricio I.iolavanti, Costidtzíone, Stato e politiche costi
tuzionalí nellbpeta di Giorgio Atcoleo: Carla Faralli, Sto¡fu e díritto nel pensiero dí
John Dewet.

Rerístu Ailena de Histotia del Derccho t3 (Santiago, Editorial Jurídica de Chile 1987).

Del Indice: María del Refugio González Domínguez, La Justicia disttital en matetia
cit¡l en la Nueva España; F¡ancisco d€ lcaza Dufour, Los escribanos en los señotíos de
la Nueva España: Eduardo Martiré, ¿a t)isila de córcel en Buenos Aies dwante el Viftei
na¡o; Fernando Mayorga García, El distrito de Ia Audiencia de Santafé dwdnte lor
siglos XVI y X VII: Alejandro Diego Miguez, Los Evtibakos de Cámatu ale la Real Audíen.
cía hetoial de RuenoJ lie¡; María Rosa Pubtje.f,, Alguhos aspectos del ¡u¡cio e¡e.utiro
enelRíodeIdPlataattuvésdeexpedientesjudícidles(1750-1810):LrisZ^.,aza9,Recu
sación I excusación en el derecho Jnclíano: Marta de Ia Cuesta Figue¡oa y María l:lena
Silva Nieto de Matorras, Contidetuciones ¡urídícas acerca de la obligacíón de los casados
de hacet vida na dable. Saha y Ju¡uf (s¡glos XV r XVIII)i Sanliago Lorenzo Schiaffi-
no, Intentos de rcdist¡bución de la propíedad de la tiertu en Cltilc, en el siglo Xl lll.
Jo'e l,farlínez Cúón, EI capítulo X de las Otuenanzas del Consulado de Bilbao de 1737
("De las compañías de cometcío, j de las calidades J círcunstonc¡as con que deherán
hacerse") y el título IV de lo Ordonnace sú le commerce de 1673. /"Des socütés").
A ptopós¡to de la ¡nJluencia del Derccho ftancés en el Detecho nrcrcontil de Castillo )
dc los Reínos de Indias en el siglo XVIII: Roberto Ignacio Peña-Pefialoza,,4/cr¡,o dr
la Cutia Ecles¡ástica de Cüdoba. Lega¡o 194. Dívotcios '* nulidades dc nvtrntonh'
/1688-1745). Toño L Exp. 3. Juana de Cabretu y Felípe de Léon- Nul¡dotl de núrri.
monio: fuetza y temoL Falto de licencia ecletióstic4; José Antonio González Pizarro.
Reexamen de una pol¿mico sobre la legislacíón mineta índíana a lines del siqlo Xylll-
Los d¡tcutsos y cartas de Victoñán de Villara y Ftañcísco de Paula Sanz (1793.1795):
Guillermo F. Ma¡gadant S;. El agua a la luz del Derccho No.rohíspano. TriunJb del rfu-
lismo y llexibílidad; Fe¡nando Campos Harriet, 1d caballerí,t y el setvi.ío míl¡tar en el
Reino de Chile durcnte el siglo XI{; Alberro David Leiva, La aplicación de la nrcdia
anata en el Víneínato del Río de la Plata; Cisela Morazzani-Pérez L,^ciso, Lo rc|ót\t¿
del gobietno ¡nd¡ano en el r¿gímen I gobierno de las Alcsbalas en las prorin.ias d?
Venezuela (1776-1800)i Joé Muñoz Pérez, Deliberaciones acerca de la contersión ¿e
la Casa de Contrutación en el luzgado de Atñbadas y Alzadas de Cádíz 11790.1791):
Manuel Salvat Morguillot, Deteríoro instilucional de la encomienda :n el siglo Xvll.

251
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Revue Intemttíonale des droitt de I'ontiquité, 3a. Sé¡ie 33 (Office lnte¡mtion¿l des pó-
riodhues. B¡uxelles 1986).

D€l Indice: Frédéric Blaive, Le ryst¿me fiscal de t'Inde ,édique: G@nftey Maccormack,
The Concept of Tsang in the T'ang Code; He¡bert sauren, Le mañoge selon le Code
!'|shnulnaj Johannes Michael Rainet, Züm prohlem der Atimie als Vrrtust der bittget_
lichen Rechte ínsbetondete bei mdnlichen homosexuellen hostituíe en: Robin Evan-
Jo^es, D. 16.3.22 (Marcellus 5 dBestorum and The Líabítity of the Heí¡ ín the Actio
Depoití Ex Dolo .Sro; Arrigo D. Manf¡edini, ¿¿s ,?driculabes et le naufiage; Rosa Men-
t\aka, haedia rustica . üaedia urbana. Consideruciones sobre los c terios distintivos
en el derecho rcñano clásíco; Berthe Rantz, Va:¿rc Maxíme VIIL I. Desavocaks A
RomeL Lvis Rod¡íguez Alvarez, ,4/g¡lnas precísiones en mate¡ía de ¡mpuestos índirectos
de la época augustea; Hewé Trofimoff, ¿a cause dant I'exception non nurnetatae

R¡rista dí Stotía del Dítitto ltaliano. Indici del cinquantennío 192t.1977 (Bibhot¿ce
dclle Riürta di Sro¡ia dcl Dirirto ltaliano, No 28, Rorna 198?), 307 +
3 pp.

U¡a introducción de M. Viora na¡ra la histotia ale esta prestigiada revista; enseguida se
reproduce cronológicamente el índice de cada volumen apaticiito rlurante el período;
y finaltnente se pr€senta un índice de autores y de ¡ecensi;¡es. Ulil infrument; para el
co¡ocimiento del contenido de la publicación italiana.

Semana de Estudios Romdn or (Ediciones Universitarias de Valperaíso, Valparaíso
1986), vols. III y IV, 317 + 5 pp.

Les Semanas de Estud¡os Romanos que bianualnente organiza el fnstituto de Histori¿
de la Universidad C¿tóüca de Valparaíso cuentan con un¿ tradición asentada. Contribuye
a ello la publicación de los t¡abajos expuestos en cada congteso. Este tomo incorpora
los preentados en divergs ocasiones y está dedicado como homenaje al profesor Carlos
Dis¿ndro, de la Universidad de Buenos Ates. pa¡a los lecto¡es de nuistra Revista son in-
te¡esa¡tes los siguientes a¡tículos: Buono{ore, R^]úl, Avectos de la política externa
en Roña entre los siglos 3 y 2 a.C. p. 51sr/i Letta, Cesa¡e, tsalucturas administrotiuos
de las comuñídades de halia central antes y depués de la conqu¡sta romana (p.73 ss.'):
Cruz, Nicolás, Restautuc¡ón republicana y consenso en el gob¡eno de Auguio <p.lsi
ss.); Irtte, C€g¡e, ¡dministtacíón roñana y cultos locales en la etlad ímperíal alta. Et
caso de Galia (p. 16? ss); Burillo, Jesús, ¿¿ /o¡¡r¡ a )/ la causa en el proceáimientt, y en
las promesas yinculantes (p. 223 ss).

Sínodo de &n Juan de Puetto Rico de l645 (Coleccún Tierra Nueva e Cielo Nuevo 18,
Sínodos America¡os 4, C€ntro de Estudios Históricos ¿lel Cons€jo Supe-
úor de fnvestigaciones Cienríficas, tnstituto de Historia de Ia ieoto!ía
Española de la Universid¿d pontificia de Salamanca, Madtid _ Salam¿nca
1986), LXXII + 170 pp.

Conslituye el cuaÍo volumen de la serie de los Sí¡odos America¡os que está¡ publican_
do conjunteñente las dos instituciones ya señaladas, serie di¡i8ida por Horacio 3h¡tiago-
Otero y Antonio García y García. Con ante¡ioridad han sidó pubücados el Sínodo de
Sa¡tiago de Cuba de 1681 (vid. ¡eseffa en €sta Revist¡ 9(l9g4), p. 451-452), los sínodos
de 

-$ntiego de Chile de 1688 y 1763 (vid, reseña en esta Revisia 9 (19g4), p. 452_453)y.el Sínodo de Concepción (Chite) j744 (Madrid-satamanca 19S4i,52 I XVI + 256
pags.

_ Ia presente edición, después de una cort¡ present¿ción de Horacio Santiagootero,
incluye una e\tensa Intoducción ¿ ca¡go de fiay Mario A. Rodríguez León ; el texto
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del Sí¡odo que fue convocado y presidido en 1645 poa el obispo de San Juan de Puerto
Rico, fray Dami.án López de Haro, de la orden de la Santí¡ima Trinidad. Este Sínodo,
impreso o¡iginalmenle en Madrid en 1647, fue reproducido en l8l8 bajo el gobierno
episcopal de D. Mariano Rodríguez de Olmedo y nuevamente en 1920 po¡ orden del
obispo william Jones O.S.A- sobre la base de la primera edición rhadrile¡e. Su nueva
publicación, ya enlrado esle siglo, es mueslra elocuente del valor atribuido a este lerto
únodal. La pres€nle edición es reproducción en offset de la de 1920.

En su Intrcducaión Rodrígr¡ez León prime¡amente e¡uncia los antecedentes de €ste
Sínodo el Concilio de Trenio, el Concilio provincial de Santo Domingo de 16?2 y
dos sínodos anteriores en la misma dióGsls de 9n Juan de Puerlo Rico, amén de un
eventual tercer Sínodo no documentado- después de lo cual muestra el efado de la
isla ! de la Iglesia en el período er que se celebtó la ¡sañblea si¡odal. y le personá-
lidad de obispo López de Haro. Posteriormente hace un enálisis de las constitucrones
sirodales, 187 en total, para concluir con la relación de quienes pa¡ticiparon en el mlsmo.

La edición de ere Sínodo. al qu€ han gguido otros dos (vid. re!€ña! en esta mrsml
Revista), es un nuevo aporte a la ya extensá bibliografía que ha ido surgierdo en torno
a la conmemor¡ción del V Centenario del Descubrimicnto y Evangelización de Amérlca.
Si la publica€ión de fuenter es un hecho en sí encomiable, resulta especia¡oente deste-
cable que l¡s fuenle5 que se editan faciliten el efud¡o de una instjtución que ocupó un
Iugar de pfimera importancia en el proccso evangelizador de las nuevas tierras incorpora-
da\ a la Co¡ona crstellana y a la que hasta el momento han prestado poca atención
los investiSadores.

Sínodo de 9ntia&o de Leóh de C¿rucas de ló87 (Colección Tierra nueva e Cielo Nuevo
19, Sínodos Ame¡ic¿nos 5, Centro de Estudios Históricos del Cons€Jo
Superior de Investig¡ciones C¡entíficas, Infituto de Historú de l¡ Teo-
logía ¡.spañola de ¡a Universldad Pontificia de salamanca, Madrid'sala-
ma¡ca 1986). LXVI + VIII + 486 pp.

Constituyc el yolurnen quinto de la Serie de Sjnodos Americanos que hemos referido
en la reseña anterior. Corresponde al Sínodo convocado por el obispo Diego de Baños
y Sotomayor en Caracas el alo 1687.

Como en las ediciones anteriores la pubLicación dcl texto sirodal vá precedida de un
estudio inlroductorio, en esla oportunidad de Horacio Santiago-Oterr, Anlonio García
y García y José María Soto Rábanos. tll primer ¡partado de la Inttodu(íón e dedi-
ca r fijar el contexto histórico en que se sitúa cl Sinodo publicado. esto es el descubri-
miento y organización polílica de Venezuela, Ia sociedad colonial, la enseñanza y evan-
gelización en Venczuela y la diócesis de Caracas. Ln el apartado siguiente se hace una
breve reseña biográlica del obispo Diego de Baños y Sotomayo¡, pa.a descr¡bir después
la preparación del Sinodo y su celebración, s€guida de una breve valor¡ción de las
constiluciones sinodales- tl texto sinodal sufrió una fuerte oposición por parte del
gobernador y cap¡tán general de l¡ provincia de Venezuela . Diego de Melo Maldonado,
apoyado. enlre otros, por el cura rector de la catedral y el cabildo seculal de CaJacas;
a su impugnación, aprobación y publicación s€ dedican las páginas siguientes.

El Sínodo que ahora se pone a dis?osición d€ los i¡vesti8adores en efa Serie, ha
tenido tres edicionesi I¡ primera en Madrid en 1698, la se8unda en AraDjuez en l76l
ylaúltim¡enCaracasenl848,Lrpresenteeslareimpresióndeestaúltima,enlasque
se incluyen las obs¿rv¿ciones que hizo el Consejo d€ Indias cuando prestó su aprob¡ción
al primer texto-

Sociedad Chilena de Historia y Geografía, Indíce de la Revista Chílena de Histoia J
Geogftfía de los números I al 150 (Ldttoti^l Andrés Bello, Santiago
1986), XV x 154 pp.

Hacía falta un índice completo de esta prestiSiosa revista que data de t9l l; el presente
dislurgue entre articulos, cl¡sificados por materias, convenientemente subdividtd¿s,
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y po¡ auto¡es; y ¡eseñas bibüog¡áficas divididas en un índice por libros reseñados y otro
po¡ autorcs de resefras. Un útü inst¡umeñto pa¡a la localizació¡¡ del valioso contenido
de esta tradicional publicación.




